
 

 

Expediente de Solicitud de Información Pública  vía Infomex Durango 00068517 

Victoria de Durango, Dgo., (13) trece de marzo de Dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Vista la solicitud de información pública de fecha (21) veintiuno de febrero de  (2017) 

dos mil diecisiete, formulada por el C. Luis Lozano, en la que solicita: la siguiente 

información correspondiente al Congreso del Estado de Durango: 1. 

Número de empleados de base o sindicalizados 2. Número de empleados 

de confianza 3. Tabulador salarial, según el puesto (no es necesario 

incluir el nombre de los empleados) 4. Tabulador de los vehículos con 

que cuenta la dependencia (Marca, tipo y modelo) 5. Dirección física de 

sus oficinas. 6. Costo de la renta por oficinas (en caso de aplicar) 7. 

Presupuesto asignado para los ejercicios 2016 y 2017 8. Gasto 

presupuestado para salarios, sueldos y prestaciones para 2017 9. Gasto 

operativo y/o corriente presupuestado por la dependencia para 2017 10. 

Gasto presupuestado para obras y mejoras para 2017 11. Gasto 

presupuestado para apoyos sociales.   De conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 17, 18, 42 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, esta Unidad de Enlace para el Acceso a la 

Información Pública del H. Congreso del Estado de Durango  ACUERDA. - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO.- Téngase por recibida la solicitud de Información Pública vía Infomex Durango 

formulada por el C. Luis Lozano, y regístrese  bajo el número de expediente  

00068517.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.-  De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3 y 120 fracción II de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, téngasele 

como vía para recibir las notificaciones; a través del sistema Infomex Durango.- - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 

 

TERCERO.- En atención a la información que solicita: la siguiente información 

correspondiente al Congreso del Estado de Durango: 1. Número de 

empleados de base o sindicalizados 2. Número de empleados de 

confianza 3. Tabulador salarial, según el puesto (no es necesario incluir 

el nombre de los empleados) 4. Tabulador de los vehículos con que 

cuenta la dependencia (Marca, tipo y modelo) 5. Dirección física de sus 

oficinas. 6. Costo de la renta por oficinas (en caso de aplicar) 7. 

Presupuesto asignado para los ejercicios 2016 y 2017 8. Gasto 

presupuestado para salarios, sueldos y prestaciones para 2017 9. Gasto 

operativo y/o corriente presupuestado por la dependencia para 2017 10. 

Gasto presupuestado para obras y mejoras para 2017 11. Gasto 

presupuestado para apoyos sociales.  Para tal efecto  hágase del conocimiento 

del interesado que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 fracciones IX y 

XXXII, 17, 128, 137  y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango,  Me permito adjuntarle al presente la 

respuesta a su solicitud de información.   Así mismo le informo que la 

Dirección Física del H. Congreso del Estado es: 5 de Febrero 900 Pte., 

Zona Centro, C.P. 34000. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO.-  Hágase del conocimiento del interesado el contenido del presente acuerdo, a 

través del sistema Infomex Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

NOTIFÍQUESE.- Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CÉSAR ELÁCEO FERNÁNDEZ, 

Coordinador de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Durango.- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



 

 



 

 

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATEGORÍA MÍNIMO MÁXIMO
DIPUTADO $78,830.56
OFICIAL MAYOR $46,085
SECRETARIOS $22,864 $23,515
DIRECTORES/ENCARGADOS DE 
ÁREA $21,526 $32,001 

JEFES DE 
DEPARTAMENTO/SIMILAR 

$15,476 $21,769 

ASESORES JURÍDICO-
LEGISLATIVO $15,476 $18,388 

SECRETARIAS DE DIPUTADOS $5,121 
SECRETARIAS DE OFICINA $5,663 $11,133
AUXILIARES JURIÍDICO 
LEGISLATIVO $5,881 $16,355 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 
O PUESTOS HOMÓLOGOS $4,550 $11,915 

Percepciones 



 

 



 

 

 

 


